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VISTOS:

1. Carta soticitud ingresada en esta D.O.M. bajo et N"1091 -2011, suscrita por don
Enrique Calderón Squadritto, arquitecto patrocinante de [a fusién det Sitio 3 y
det sitio 4, rotes de avalúo 059-005 y 059-006 de esta comuna,
respectivamente.

2. La Resotución N'081 /2011 de fecha 23.09.2011 de Director de Obras,
Municipatidad de Puchuncaví.

Lo estabtecido en [a Ley General de Urbanismo y Construcciones (DFL
45811975), en su Ordenanza (DS 47/92 y sus modificaciones).

Las facuttades que tos precitados cuerpos legates me confieren.

RESUELVO:

REEMPLAZAR, e[ plano de Fusión aprobado mediante Resotución N"081 /2011
de fecha 23.09.2011, por un nuevo plano aprobado por [a presente Resotución
debidamente firmado y tÍmbrado, en e[ cual se corrige únicamente e[ dato de
la inscripción conservatoria del "Sitio 4".

ESTABLECER, que [a Resotución N"081 /2011 de fecha 23.09.2011, se
mantiene plenamente vigente.

LIRA

a)

b)

ARES

LAOL/KAVB


